
 

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-

Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, para el año 2022, con carácter plurianual.

 
 

núm. 239, de 6/10/2021, se publicó el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los 

programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.

Este programa tiene por objeto la financiación de obras o actuaciones en las que se obtenga una mejora acreditada de la eficiencia 
energética, con especial atención a la envolvente edificatoria en los edificios de tipología residencial colectiva, incluyendo sus viviendas, y 
en las viviendas unifamiliares.

 

 

Las actuaciones no podrán estar iniciadas antes de 1 de febrero de 2020, ni estar finalizadas en el momento de la presentación de la solicitud.

Son actuaciones subvencionables las de mejora o rehabilitación que se realicen en viviendas unifamiliares o en edificios de tipología 

residencial colectiva, incluyendo sus viviendas (en este último caso se exigirá que, por lo menos, el 50% de su superficie construida 

sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda), 
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siempre que cumplan los siguientes requisitos:

b) Cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones 
administrativas en caso de que éstas las requieran.

• 

• Asimismo, en los edificios en los que se realizaran en los últimos cuatro años intervenciones de mejora de la eficiencia 

energética en las que pueda acreditarse que se redujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración en un 

porcentaje igual o superior al establecido en el apartado 1 quedan eximidos del cumplimiento del requisito de reducción de 

demanda energética anual global de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas intervenciones no se alcanzara una 

reducción igual o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse satisfecho el requisito si con la consideración conjunta 

de las actuaciones realizadas en las citadas intervenciones y las que se realicen en la actuación objeto de la solicitud, se hubiese 

alcanzado el correspondiente porcentaje de reducción de demanda establecida, lo que deberá acreditarse mediante la 

correspondiente certificación de eficiencia energética.

No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utilicen combustible de origen fósil.

El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en los edificios que se acojan a las ayudas de 

este programa no podrá exceder de veintiséis meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda.

Dicho plazo se podrá ampliar, excepcionalmente, hasta veintiocho meses cuando se trate de edificios o actuaciones que afecten a 40 
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o más viviendas.
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Δ     

Δ     

Δ     

Dentro dos límites establecidos na táboa anterior, poderán considerarse subvencionables os custos de xestión inherentes ao 

desenvolvemento das actuacións e os gastos asociados, os honorarios dos profesionais intervinientes na xestión e desenvolvemento 

das actuacións, o custo da redacción dos proxectos, informes técnicos  e certificados necesarios, os gastos derivados da tramitación 

administrativos e outros gastos  xerais similares, sempre que todos eles estean debidamente xustificados. Non se consideran custos 

subvencionables os correspondentes a licenzas, taxas, impostos ou tributos. Non obstante, o IVE poderá ser considerado elixible sempre 

e cando non poidan ser susceptibles de recuperación ou compensación total ou parcial.

  

• Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguna de las personas físicas propietarias o 

usufructuarias de las viviendas, y de acuerdo con los criterios establecidos en la comisión bilateral de seguimiento, podrá 

concederse una ayuda adicional que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho propietario o 

usufructuario.
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https://sede.xunta.gal/tramites-e-
servizos/modelos-xenericos  

  

 

 

 

 

 

https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/modelos-xenericos
https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/modelos-xenericos
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• 

•  

rehabilitacionenerxetica@xunta.gal  
 

 

mailto:rehabilitacionenerxetica@xunta.gal


 

 


